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C O N V O C A T O R I A 

 
a Sesión Extraordinaria del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral 
 
Para verificarse el: 
 
Día: Jueves 3 de diciembre de 2020 
 
Hora: 18:00 horas 
 
Lugar: Forma Virtual, a través del programa de comunicación interactivo: 
"Videoconferencia Telmex". 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. 

3. Proyecto de acuerdo del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral, por 
el que se da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León, en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano JDC-081/2020 y acumulados, en el que se 
deja sin efectos lo que fue materia de impugnación en los acuerdos 
CEE/CG/41/2020, CEE/CG/42/2020, CEE/CG/66/2020, CEE/CG/68/2020 y 
CEE/CG/71/2020. 

4. Proyectos de acuerdo del Consejo General de la Comisión Estatal Electoral, 
mediante los cuales se resuelven las solicitudes de registro de los convenios 
de coalición parcial denominadas: 

a) "Juntos Haremos Historia en Nuevo León", integrada por los partidos 
políticos Morena, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Nueva 
Alianza Nuevo León, para postular candidaturas a la gubernatura, 
diputaciones locales y ayuntamientos. 

b) "Nuevo León Adelante", integrada por el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido de la Revolución Democrática, para postular 
candidaturas a la gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos. 

 
 

Monterrey, N.L., 2 de diciembre de 2020 
 
 
 

Dr. Mario Alberto Garza Castillo 
Consejero Presidente del Consejo General 
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